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1.4.1.5.38 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la materia de 

medición de emisiones de equipos de cremación e 

incineración 

Anual por consola $3,032.00 No Aplica 

1.4.1.5.39 Registro al Padrón de Implementadores del 

Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) de la Ciudad de México 

Por el registro $22,191.00 No Aplica 

1.4.1.5.40 Registro al Padrón de Organismos de Certificación 

del Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) de la Ciudad de México 

Por el registro $22,191.00 No Aplica 

1.4.1.5.41 Renovación del registro al Padrón de 

Implementadores del Programa de Certificación de 

Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad de 

México 

Por renovación del 

registro 

$16,531.00 No Aplica 

1.4.1.5.42 Renovación del registro al Padrón de Organismos 

de Certificación del Programa de Certificación de 

Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad de 

México 

Por renovación del 

registro 

$16,531.00 No Aplica 

1.4.1.5.43 Levantamiento de la suspensión temporal del 

registro del Padrón de Implementadores del 

Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) 

Por levantamiento de 

suspensión 

$33,063.00 No Aplica 

1.4.1.5.44 Levantamiento de la suspensión temporal del 

registro del Padrón de Organismos de Certificación 

del Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) 

Por levantamiento de 

suspensión 

$33,063.00 No Aplica 

1.4.1.5.45 Registro Obligatorio al Programa de Certificación 

de Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad 

de México 

Por registro $55,815.00 No Aplica 

1.4.1.5.46 Registro Voluntario al Programa de Certificación 

de Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad 

de México 

Por registro $32,433.00 No Aplica 

1.4.1.5.47 Evaluación para el registro al programa de 

Auditoría Ambiental Obligatoria 

Por evaluación 

metodológica 

$32,253.00 No Aplica 

1.4.1.5.48 Evaluación para el registro al programa de 

Auditoría Ambiental Voluntaria 

Por evaluación 

metodológica 

$16,865.00 No Aplica 

1.4.1.5.49 Evaluación para la inscripción al Padrón de 

Auditores Ambientales de la Ciudad de México 

Por registro $21,686.00 No Aplica 

1.4.1.5.50 Evaluación para el registro o aumento por manejo 

de residuos biodegradables susceptibles a ser 

aprovechados 

Por categoría de 

residuos 

$129.00 No Aplica 

1.4.1.5.51 Evaluación para el registro o aumento por manejo 

de residuos inorgánicos de aprovechamiento 

limitado 

Por categoría de 

residuos 

$129.00 No Aplica 

1.4.1.5.52 Evaluación para el registro o aumento por manejo 

de residuos inorgánicos con potencial de reciclaje 

Por categoría de 

residuos 

$129.00 No Aplica 

1.4.1.5.53 Evaluación para el registro o aumento de residuos 

de manejo especial (construcción, demolición y 

excavación) 

Por categoría de 

residuos 

$129.00 No Aplica 
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1.4.1.5.54 Evaluación para el registro o aumento de residuos 

de manejo especial y voluminoso (diferentes a los 

de construcción y demolición) 

Por categoría de 

residuos 

$129.00 No Aplica 

1.4.1.5.55 Evaluación de trámites extemporáneos, retiro de 

suspensiones o revocaciones 

Por solicitud 

extemporánea, por el 

retiro de la 

suspensión o 

revocación 

$3,244.00 No Aplica 

1.4.1.5.56 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga de hasta 20 

toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$327.00 No Aplica 

1.4.1.5.57 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 20 

toneladas y hasta 50 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$433.00 No Aplica 

1.4.1.5.58 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 50 

toneladas y hasta 100 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$542.00 No Aplica 

1.4.1.5.59 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 100 

toneladas y hasta 150 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$667.00 No Aplica 

1.4.1.5.60 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 150 

toneladas y hasta 200 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$753.00 No Aplica 

1.4.1.5.61 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 200 

toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$866.00 No Aplica 

1.4.1.5.62 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Menor a 150 m2 destinados a 

acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$221.00 No Aplica 

1.4.1.5.63 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 150 m2 y hasta 500 m2 

destinados a acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$433.00 No Aplica 

1.4.1.5.64 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 500 m2 y hasta 2500 m2 

destinados a acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$667.00 No Aplica 

1.4.1.5.65 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 2500 m2 destinados a 

acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$866.00 No Aplica 

1.4.1.5.66 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

de RAMIR para las actividades de tratamiento, 

reutilización o reciclaje 

Por aprobación del 

reporte semestral 

$866.00 No Aplica 

1.4.1.5.67 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

de RAMIR para las actividades de disposición final 

Por aprobación del 

informe semestral 

$866.00 No Aplica 

1.4.1.5.68 Informe Preventivo Por evaluación $15,561.00 No Aplica 
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1.4.1.5.69 Manifestación de Impacto Ambiental en su 

Modalidad Especifica 

Por evaluación $46,893.00 No Aplica 

1.4.1.5.70 Manifestación de Impacto Ambiental en su 

Modalidad General  

Por evaluación $37,078.00 No Aplica 

1.4.1.5.71 Estudio de Daño Ambiental, con obligación de 

Declaratoria de Cumplimiento Ambiental  

Por dictamen $21,085.00 No Aplica 

1.4.1.5.72 Estudio de Daño Ambiental, con obligaciones en 

Materia de Impacto Ambiental 

Por dictamen $52,540.00 No Aplica 

1.4.1.5.73 Solicitud de la Licencia Ambiental Única para la 

Ciudad de México. 

Por licencia $2,662.00 No Aplica 

1.4.1.5.74 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga de hasta 20 toneladas.  

Por evaluación $536.00 No Aplica 

1.4.1.5.75 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 20 toneladas y hasta 50 toneladas. 

Por evaluación $1,573.00 No Aplica 

1.4.1.5.76 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 50 toneladas y hasta 100 toneladas.  

Por evaluación $5,391.00 No Aplica 

1.4.1.5.77 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 100 toneladas y hasta 150 toneladas.  

Por evaluación $6,661.00 No Aplica 

1.4.1.5.78 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 150 toneladas y hasta 200 toneladas.  

Por evaluación $8,523.00 No Aplica 

1.4.1.5.79 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga total mayor a 200 toneladas.  

Por evaluación $10,749.00 No Aplica 

1.4.1.5.80 Evaluación por unidad de transporte de hasta 2 

toneladas de capacidad de carga.  

Por evaluación $129.00 No Aplica 

1.4.1.5.81 Evaluación por unidad de transporte mayor a 2 

toneladas y hasta 5 toneladas de capacidad de 

carga. 

Por evaluación $226.00 No Aplica 

1.4.1.5.82 Evaluación por unidad de transporte mayor a 5 

toneladas y hasta 10 toneladas de capacidad de 

carga. 

Por evaluación $329.00 No Aplica 

1.4.1.5.83 Evaluación por unidad de transporte mayor a 10 

toneladas y hasta 20 toneladas de capacidad de 

carga. 

Por evaluación $438.00 No Aplica 

1.4.1.5.84 Evaluación por unidad de transporte mayor a 20 

toneladas y hasta 30 toneladas de capacidad de 

carga. 

Por evaluación $536.00 No Aplica 

1.4.1.5.85 Evaluación por unidad de transporte mayor a 30 

toneladas de capacidad de carga. 

Por evaluación $638.00 No Aplica 

1.4.1.5.86 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR 

de hasta 20 toneladas de capacidad de carga. 

Por evaluación $455.00 No Aplica 
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1.4.1.5.87 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR con 

una capacidad de carga total mayor a 20 toneladas y 

hasta 50 toneladas. 

Por evaluación $901.00 No Aplica 

1.4.1.5.88 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR con 

una capacidad de carga mayor a 50 toneladas y hasta 

100 toneladas. 

Por evaluación $1,788.00 No Aplica 

1.4.1.5.89 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR con 

una capacidad de carga mayor a 100 toneladas y hasta 

200 toneladas. 

Por evaluación $5,843.00 No Aplica 

1.4.1.5.90 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR con 

una capacidad de carga mayor a 200 toneladas y hasta 

300 toneladas. 

Por evaluación $6,719.00 No Aplica 

1.4.1.5.91 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR con 

una capacidad de carga mayor a 300 toneladas. 

Por evaluación $9,018.00 No Aplica 

1.4.1.5.92 Evaluación para el registro, autorización y renovación 

de RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Hasta 150 m2 destinados a acopio o 

almacenamiento). 

Por evaluación $545.00 No Aplica 

1.4.1.5.93 Evaluación para el registro, autorización y renovación 

de RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 150 m2 y hasta 500 m2 

destinados a acopio o almacenamiento). 

Por evaluación $3,180.00 No Aplica 

1.4.1.5.94 Evaluación para el registro, autorización y renovación 

de RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 500 m2 y hasta 2,500 m2 

destinados a acopio o almacenamiento). 

Por evaluación $7,502.00 No Aplica 

1.4.1.5.95 Evaluación para el registro, autorización y renovación 

de RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 2,500 m2 destinados a 

acopio o almacenamiento). 

Por evaluación $10,749.00 No Aplica 

1.4.1.5.96 Evaluación para el registro, autorización y renovación 

de RAMIR para las actividades de tratamiento, 

reutilización o reciclaje. 

Por evaluación $10,749.00 No Aplica 

1.4.1.5.97 Evaluación para el registro, autorización y renovación 

de RAMIR para las actividades de disposición final. 

Por evaluación $10,749.00 No Aplica 

1.4.1.5.98 Estudios de Riesgo Ambiental Por evaluación $31,829.00 No Aplica 

1.4.1.5.99 Evaluación para la Revalidación del Certificado de 

Cumplimiento Ambiental 

Por evaluación 

metodológica 

$11,906.00 No Aplica 

 
TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Quedan sin efecto las cuotas y tarifas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 25 de febrero del 

2020. Del aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicaran durante la 

vigencia de las “Reglas para la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación automática” en los centros generadores de 

la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Tercero.- El presente aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2021. 

 

(Firma) 

_______________________________________ 

LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE


